
En La Huerta Jalisco, a primero de octubre de dos mil trece, el INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA representado por su Director General ALDO BONI OREGÓN 

HINOJOSA y el LIC. JOSE SERVANDO PALMA MEJIA por sí y en representación de despacho 

jurídico PALMA RAMOS & ASOCIADOS, celebran convenio al tenor de las siguientes 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- Manifiestan las partes, que por así convenir a sus mutuos intereses, novan el 

contrato de prestación de servicios que celebraron el día primero de enero de dos mil trece. 

SEGUNDA.- Por su mutuo consentimiento, las partes convienen modificar el contenido de la 

cláusula cuarta del precitado contrato, (que por un error mecanográfico quedó señalada como 

"CUARETA") y por ende, a partir del mes de octubre de dos mil trece, la cantidad que el 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA HUERTA paga mensualmente al LIC. JOSE 

SERVANDO PALMA MEJIA por sí y en representación de despacho jurídico PALMA RAMOS & 

ASOCIADOS, por concepto de iguala mensual por la prestación de sus servicios, será solamente 

la cantidad de $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales MAS IMPUESTOS hasta 

la terminación del contrato que en este se nova. 

TERCERA.- Convienen las partes que el contrato que en este se nova, no se prorrogará en 

forma alguna, por lo cual, en los términos de la cláusula segunda del mismo, concluirá dicho 

contrato terminará el día treinta y uno de diciembre de dos mil trece. 

Leído que fue el presente convenio de novación, las partes lo firman por duplicado. 
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